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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
EE EE EE EE 

PRESENTACION 

El Archivo General de la Naciën como ente rector del Sistema Nacional de Archivos y 
custodio del Patrimonio Cultural Archivistico, en el afio 2017 intensificé acciones en 
relaciën a los objetivos previstos en el Plan Estratégico Institucional 2017 — 2019, y ha 
tenido un desempefio satisfactorio en el marco de sus 4reas programaticas definidas: 

s Organizaciën y conservacién del Patrimonio Cultural Archivistico 

s Desarrollo del Sistema Nacional de Archivos 

s Formacién y Capacitaciéën Archivistica 

s Ampliar el acceso de la informaciën a los ciudadanos 

Acciones gue estuvieron a cargo principalmente de la Alta Direccién, Direcciéën Nacional de 
Archivo Historico, Direcciéën Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio y de 
la Escuela Nacional de Archiveros. Se desarrollêé diversas acciones de organizaciën 
documental, conservacién y difusiéën de la gestiéën archivistica, asi como el reforzamiento 
del Sistema Nacional de Archivos a través de supervisiones, asesoramientos Yy reuniones 
técnicas y ejecucién del programa de capacitaciën archivistica, asimismo se estê 
considerando el aporte de los archivos regionales 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

  

ss ELLA SA EL EE EE EE 

. BASE LEGAL 

Ley N* 25323 — Ley del Sistema Nacional de Archivos 

Decreto Ley N* 19414 Incremento y Defensa del Patrimonio Documental de la Nacién — 
Ley ague declara de utilidad publica la defensa, conservaciOn e incremento del 
Patrimonio Documental 

Ley N* 28296 Ley General del Patrimonio Cultural de la Nacion 

Decreto Supremo. N“ 011-2006-ED Reglamento de la Ley General de Patrimonio 
Cultural de la Naci6n 

Resoluciën Ministerial N* 197-93-JUS, Reglamento de Organizaciéën y Funciones del 

AGN 

Decreto Supremo N* 304-2012-EF — Texto Unico Ordenado de la Ley N* 28411 - Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto 

Ley N* 30518 - Ley del Presupuesto del Sector Publico para el afio fiscal 2017 

Resoluciën Directoral N? O030-2010-EF/76.01 - Directiva para la Ejecuciën 
Presupuestaria, modificada por R.D. N* 022-2011-EF/50.01, R.D. N* 025-2013-EF/50.01 
y R.D. N* 027-2014-EF/50.01 

Decreto Supremo N? 004-2013-PCM, aprueba la Politica Nacional de Modernizaciën de 
la Gestiën Publica 

Resolucién Jefatural N* 058-2017-AGN/J, aprueba el Plan Estratégico Institucional 2017 
— 2019 

Resoluciën Jefatural N? 237-2016-AGN/J, aprueba el Presupuesto Institucional de 
Apertura del AGN para el afio fiscal 2017 

Resoluciën Jefatural N? 066-2017-AGN/J, aprueba el Plan Operativo Institucional 
cCorrespondiente al afio 2017 

Resoluciën Directoral N“ 010-2016-AGN/OTA, aprueba la Directiva N“ O002-2016- 
AGN/OTA-OPP sobre “Evaluacién del Plan Operativo Institucional y Elaboracién de la 
Memoria Anual del Archivo General de la Nacién” 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
  

II. ROL INSTITUCIONAL DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

EI Archivo General de la Nacién (AGN) es un organismo publico adscrito al Ministerio de 
Cultura, y goza de personeria juridica de derecho publico interno, autonomia técnica y 
administrativa y constituye un pliego presupuestal. 

El AGN cumple sus funciones y responsabilidades relacionadas con la Protecciën y 
Conservaci6n del Patrimonio Archivistico de la Nacién y su puesta en servicio al publico en 
general y establece politicas nacionales en materia de archivos, en virtud al marco 

normativo siguiente: 

s Decreto Ley N* 19414 — Ley de Defensa, Conservaciën e Incremento del Patrimonio 
Documental de la Nacién. 

s Ley N* 25323 - Ley del Sistema Nacional de Archivos. 

s Ley N* 28296 - Ley General del Patrimonio Cultural de la Naci6n. 

La finalidad del AGN es la de promover, difundir y ampliar el acceso de los servicios 

archivisticos a los ciudadanos en general, como fuente de informacién y predominio de sus 

derechos. 

  

MEMORIA ANUAL 2017 Paêgina



  

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
EL ELE EIE EET TO ER EE EE EE 

  

3.1 Resefia Histérica 

Durante el Gobierno del Mariscal Ramêén Castilla se dispuso la fundaciéën del Archivo 
Nacional, buscéndose asi reunir los dispersos archivos de la colonia, tomandose como 

base la documentaciéën depositada en el convento de los padres agustinos. 

Este proyecto fue retomado en 1861, con la promulgacién de la ley del 15 de mayo gue 

disponia su definitiva creaci6n. 

El 18 de mayo de 1864 se nombré como primer director del Archivo Nacional a Santiago 
Têvara. 

En 1943 tras el incendio producido en la Biblioteca Nacional se trasladan los fondos del 

Archivo Nacional a su actual local en el Palacio de Justicia. 

En 1968 con la desapariciën del Ministerio de Justicia y Culto pasa a formar parte del 

Instituto Nacional de Cultura. 

Por Decreto Ley N" 19268 del 11 de enero de 1972, dispositivo orgénico del Instituto 
Nacional de Cultura y el Decreto Ley N? 19414, aue legisla sobre el Patrimonio 
Documental de la Naci6n, se modifica la antigua denominacién de archivo nacional gue 

persistia desde 1861, convirtiëndose en Archivo General de la Nacién, como 6rgano de 
ejecuci6ën de dicho instituto. De esta forma se da un cambio a la estructura misma del 

sistema archivistico déndole una amplitud jurisdiccional, pues bajo él se encontrarian a 

todos los archivos departamentales, hoy denominados Archivos Regionales. 

Mediante el decreto legislativo N* 117 de 12 de junio de 1981, se reactiva el Ministerio de 
Justicia en el gue se aprueba su ley orgênica y se establece como uno de sus organismos 
publicos descentralizados al AGN, con autonomia administrativa y presupuestal. Esa 
misma fecha con decreto legislativo N* 120 se aprueba la Ley Orgénica del Archivo 

General de la Naciën estableciëndose su restructuracién para adecuarlo a las nuevas 
funciones gue deberian asumir las unidades orgénicas gue la conformarian, en ese sentido 
se remarcé la importancia de dos 6rganos de linea encargados de ejecutar la politica 
archivistica del estado, y por lo tanto con mayor nivel jerêrguico sobre los demês 6rganos, 
para de esta forma tener capacidad de acci6ën y evitar las trabas, estos dos organismos 
son el Archivo Intermedio y el Archivo Histérico. De esta manera, pertenecié al sector 

justicia desde el 1* de enero de 1982. 

El 11 de junio de 1991 mediante Ley 25323, el Archivo General de la Naci6ën es instituido 
como ente rector del sistema nacional de archivos. 

El Archivo General de la Nacién inicia sus competencias relacionadas al sector cultura a 
partir del 15 de julio del 2010 a través de la Ley 29565, Ley de Creaci6n del Ministerio de 
Cultura (Segun el art. 11”, el AGN se considera como organismo adscrito al Ministerio de 
Cultura). 
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3.2 Misién, Visién y Valores 

En el Plan Estratégico Institucional 2017-2019, aprobado mediante Resoluciën Jefatural N* 
058-2017-AGN/J, se define lo siguiente: 

Misién 

Conducir y controlar el funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos, orientado a 
mejorar la organizaci6ën y conservaci6ën del Patrimonio Documental de la Nacién a través 
de la modernizacién y capacitaciéën archivistica para optimizar los servicios archivisticos a 
la ciudadania en general. 

Visién 

Ser una entidad lider y eficiente del Sistema Nacional de Archivos a nivel Latinoamericano 

en materia archivistica, con conocimiento têcnico y cientifico, puesto al servicio de la 
sociedad. 

Valores 

s  Credibilidad, Actuamos permanentemente para ser dignos de confianza y del respaldo 
Ciudadano. 

s Creatividad e Innovacién, Valor por el cual estamos en constante busagueda de mejoras 

para alcanzar el éxito del Archivo General de la Nacién. 

s Espiritude Superacién, Demostrar una constante lucha y afén para asumir los retos. 

s Trabajo en Eguipo, Con esfuerzo y dedicacién se alcanzarên nuevas metas. 

s Responsabilidad, Creemos gue todos nuestros colaboradores deben ser la expresiën 

del pleno y cabal cumplimiento de nuestras obligaciones y deberes. 

“ Transparencia, Tener la virtud de expresarse con sinceridad, siempre guiado por solidos 

principios gue defenderemos ante cualduier circunstancia. 

s Ética, Conjunto de costumbres y normas aue dirigen o valoran el comportamiento 

humano en una comunidad. 
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3.3 Lineamientos de Politica Institucional 

En el Plan Operativo Institucional 2017, aprobado mediante Resoluciéën Jefatural N* 066- 

2017-AGN/J, se define lo siguiente: 

Asegurar el desarrollo de los procesos archivisticos de la organizaciën y niveles de 

descripcién y homogenizar los mismos. 

Contar con un plan integral de conservaciéën preventiva Yy restauraciën del Patrimonio 
Cultural Archivistico. 

Lograr el desarrollo archivistico con las nuevas tecnologias de la Informatica. 

Coadyuvar al fortalecimiento y desarrollo del Sistema Nacional de Archivos en los tres 

niveles de Gobierno. 

Implementar, administrar y difundir el registro de sancionados por la comisiën de 
infracciones contra el Patrimonio Cultural Archivistico y el Sistema Nacional de Archivos. 

Liderar la formaci6én profesional y capacitacién en materia archivistica. 

Ampliar oportunidades de la formaciën profesional del archivero y desarrollo del 
programa de capacitacién continua a nivel nacional. 

Proponer la extensiën universitaria de la carrera archivistica. 
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3.4 Estructura Organizacional 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

ESTRUCTURA ORESRECA 

(D.8. N” ME -S3-IUS Y RM N? I87-23-MIS) 
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3.5 Funcionarios 

s Dra. Luisa Maria Vetter Parodi 
Jefa Institucional del Archivo General de la Naci6n 

Es la mAéxima autoridad del Archivo General de la Nacién, responsable de proponer, dirigir 
y evaluar la politica archivistica nacional, asi como coordinar, supervisar y controlar las 

acciones y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 

s Lic. David Fernandez Villanova 
Director Nacional de Archivo Historico 

Encargado de ejecutar los lineamientos de politica nacional del Archivo General de la 

Nacién, referente a la documentaci6ën de valor permanente existente en los archivos de la 

administraciéën publica, asi mismo realizar acciones conducentes a la preservaciën y 
restauracién del Patrimonio Documental de la Nacién. 

“Mg. José Luis Abanto Arrelucea 
Director Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio 

Encargado de conducir y consolidar el Sistema Nacional de Archivos, mediante acciones 
de investigacién archivistica, asesoramiento y supervisiën de los archivos integrantes del 
Sistema, establecer y aplicar normas y procedimientos de los procesos archivisticos y de 
difundir la gestiën archivistica. 

"Ing. Jorge Espino S&nchez 

Director Nacional de la Escuela Nacional de Archiveros 

Encargado de planificar, organizar y ejecutar acciones académicas y administrativas, en 

cumplimiento de las normas legales emitidas por el Ministerio de Educacién, en lo aue 
refiere a formacién superior y capacitacién especializada. 

s Econ. Ninoska Mosgueira Cornejo 
Directora General de la Oficina Técnica Administrativa 

Encargada de asegurar la correcta administraciën del potencial humano, recursos 

materiales, financieros y presupuestales del Archivo General de la Naci6n, asi mismo 
brindar apoyo a los 6rganos de linea para el logro y cumplimiento de las metas 
establecidas. 

s Abog. Sandra Ramirez Mêéndez 
Directora General de la Oficina de Asesoria Juridica 

Encargada de asesorar, absolver consultas y dar opiniën legal sobre asuntos de car&cter 
juridico legal relacionados con las actividades del Archivo General de la Nacién y la 
defensa del Patrimonio Cultural Archivistico. 

s Ing. Teresa Guarniz Reëêtegui 

Jefa del Organo de Control Institucional 

Encargada de programar, ejecutar y evaluar las acciones de control de la gestiën 

economica, financiera y administrativa del Archivo General de la Nacién, de conformidad 
con la Ley del Sistema Nacional de Control. 
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V. PRINCIPALES LOGROS INSTITUCIONALES 

5.1 Gestiën Archivistica 

5.1.1 Objetivo General N* 01: Desarrollar los procesos y métodos archivisticos en el 
Patrimonio Cultural Archivistico ague custodia el AGN, para mejorar el servicio y 
garantizar al usuario el acceso a la informacién. 

A. Direccién Nacional de Archivo Histérico 

Es el 6rgano encargado de acopiar, conservar, organizar, describir y servir la 

documentacién con valor permanente y cuyo ciclo de vida administrativa ha concluido con 
Sujeciën a la legislacién sobre la materia. (Articulo 30% del ROF aprobado con R.M. N* 197-93-JUS) 

Edicién de la Revista N* 32 
  

La Direcciën Nacional de Archivo Histêrico es responsable de la ediciéën anual de la 

Revista Institucional del Archivo General de la Nacién, dando continuidad de esta manera a 
la difusién de las investigaciones de contenido histêrico y archivistico. 

El proceso de ediciën de la Revista, incluyé la designaciën del Comité de Redacciën, 
convocatoria de articulos, disefio e impresién, llevêndose a cabo desde el mes de enero 

hasta el mes de mayo. 

El Comité de Redacciéën estuvo conformado por el Sr. Carlos Flores Lépez, la Sra. Rosaura 
Andézabal Cayllahua y el Director Nacional de la Escuela Nacional de Archiveros, el Ing. 
Jorge Espino Sênchez. 

La presentaciën se realizé el 22 de mayo de 2017, en el Auditorio Raul Porras 
Barrenechea, como parte del programa del 156* Aniversario del Archivo General de la 

Nacién y se imprimieron 1,000 ejemplares. 

| Archive GeneraldelaNadén 
|| Drecaon Nacionalde Archivolistadco' 
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Ediciën del Boletin “Archivemos” de la Direcciéën Nacional de Archivo Histêrico 
  

La Direccién Nacional de Archivo Histêrico publicé, en un nuevo formato de presentacién, 
el Boletin “Archivemos”, el cual da a conocer las actividades gue la Direcciën Nacional 

realizZa en materia de conservaciën y puesta en servicio del Patrimonio Cultural 
Archivistico, consolidando asf un canal de comunicacién efectivo con nuestros usuarios Y 
publico en general. 

Se publicaron 02 boletines y se imprimieron 500 ejemplares por cada publicaci6n. 

Taller de Paleografia (S. XVII-XVII) para los Archivos Redionales del Sur, Norte y Centro 
  

De acuerdo a las recomendaciones dadas en las Pasantias a los archivos regionales entre 
los afios 2014 y 2016, la Direccién Nacional de Archivo Historico inicië en el 2017 el 
desarrollo de sus talleres de paleografia de manera descentralizada. 

Es asi gue se desarrollaron tres talleres, el primer taller se llevé a cabo en la ciudad de 
Ayacucho entre el 16 y 21 de abril y estuvo dirigido a los Archivos Regionales del Sur, el 
segundo taller se lievé a cabo en la ciudad de Chiclayo entre el 21 y 25 de agosto y estuvo 
dirigido a los Archivos Regionales del Norte y por Gltimo el tercer taller de llevé a cabo en la 

ciudad de Pucallpa entre el 13 y 17 de noviembre y estuvo dirigido a los Archivos 

Regionales del Centro. 

Los talleres coadyuvaron a reforzar los conocimientos teëricos y prêcticos de paleografia 

de los servidores de los archivos regionales, reforzamiento due sirve para la correcta 
lectura y transcripciën de manuscritos pertenecientes a los siglos XVIll y XVIIl, esto 
permitirê optimizar la ejecuciën de procesos archivisticos en los archivos regionales del 
pais. 

Entre los tres talleres se alcanzé un total de 38 participantes. 

    
afd ord fe 

(OS 

4. G.peters. Hy 
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Organizacién de la Conferencia: “Conservaciën y Preservaciën del Patrimonio Cultural 

Archivistico” 
  

La Direcciën Nacional de Archivo Histérico, en conmemoraci6ën del Dia Internacional de los 

Archivos, organiz6 la Conferencia: “Conservaciën y Preservacién del Patrimonio Cultural 
Archivistico” llevada a cabo el 09 de junio en el Auditorio Raul Porras Barrenechea del 
AGN, evento gue contê con la presencia de la conferencista Lic. Aida Maria Pereira Nunes, 

coordinadora del Taller de Conservaciéën y Restauracién del Museo de Lisboa — Portugal. 

Presentaciën a nivel regional de la Revista AGN N* 32   

En el marco de las actividades de la IV Feria Internacional de Libro del Cusco denominada 
“Narciso Aréstegui Zuzunaga” fue presentada la Revista N* 32 del Archivo General de la 
Nacién, evento gue se llevé a cabo el 01 de setiembre y fue organizado por la Direcciën 
Desconcentrada de Cultura del Cusco. 

Presentacién del libro: “Extranjeros integrados. Portugueses en |ima virreinal, 1570-1680”   

La Direcciën Nacional de Archivo Histêrico, con el fin de difundir las investigaciones 
realizadas al Patrimonio Documental ague custodiamos, presentê el libro “Extranjeros 
integrados. Portugueses en Lima virreinal, 1570-1680” de la autora Gleydi Sullên Barreto, 
el cual analiza el modo de vida y costumbres de la comunidad portuguesa en la Lima del 

siglo XV1 y XVIl. La presentacién se llevé a cabo el 04 de noviembre en el Auditorio Raul 
Porras Barrenechea del AGN. 

PRESENTACION 
Hie “ENTRANGEROS INTEGRADOS. 
|| PORTUGUESES EN BA EIMA VIRREINAL, 1670 TGBOT 

  

Gleydi S OP 

Torsntar: José de ja Puente Brunke, 
Decara de ja Facottad de Lets y Ciencins 
Humanas de le 
Universidad Aut6ooan de tu Ujudad de Adto 
Med lar Ponce Lejva, Umiversidad 
Careintense de Madrid, 

  

    

Fatabras de blervensda: 
David Fernênde2z Vifjanova, Dieter Nacinaat 

det Archivo HistêdeD. 

    

    
SABADO 

O4 vou 
$pm 

  

   

  

erg die ii MEEL 
es sie Breuke       

Digitalizaciën de la Revista del Archivo Nacional 
  

El Archivo General de la Nacién cuenta con publicaciones de la Revista Institucional desde 

los afios 20, periodo en el cual era denominado Archivo Nacional. En el afio 2017 se tomdê 

la decisién de iniciar la digitalizaciën de las mismas para el libre acceso al piblico en 

general toda vez gue son fuente importante de investigaciones. 
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I Fase de la Transcripciën del Protocolo Ambulante de los Conguistadores 
  

Después de haber concluido con la primera fase de la transcripcion del Protocolo 

Ambulante de los Conguistadores 1533-1538, gracias al apoyo internacional del Programa 

ADAI, la Direcciéën Nacional de Archivo Histêrico, con recursos propios, logro transcribir en 

su totalidad el Protocolo en menciën. Para la segunda fase se transcribië un total de 278 

folios, siendo el global de folios transcritos 551. 

Participacién de la DNAH en ponencias, charlas y conferencias 
  

s || Seminario Internacional de Gestiën Documental y Archivos 2017 “Rumbo al Cero 

Papel entre Entidades del Estado”, Ministerio de Cultura, By 9 de noviembre. 
“  Curso-taller: “Los archivos como mecanismo para transparentar la gestiën publica”, 

EsSalud, 20 y 21 de noviembre. 
s  Ciclo de conferencias: Sistema Informatizado Nacional de Registro de Bienes Culturales 

Muebles. Reflexiones y proyecciones, Ministerio de Cultura, 6 y 7 de diciembre. 

s || Encuentro de lugares e iniciativas por la memoria, Ministerio de Cultura, 14 y 15 de 

diciembre. 
s Seminario Internacional: Antropologia y Archivos en la Era Digital: Usos Emergentes de 

lo Audiovisual, del 15 al 17 de noviembre. 

B. Direccién de Archivo Colonial 

Es el érgano encargado de organizar, conservar, describir y servir la documentaciën 
colonial y notarial. (Articulo 33* del ROF aprobado con R.M. N* 197-93-JUS) 

Actividades proaramadas 
  

Act Cripelon E ' Avance 

    oo fisico 

  

  

  

  

  

  

  

Muestreo VerificaciOn de documentos gue podrian Iterrs 12 

documental faltar 

Visitas guiadas 18 

Ditusiën del 'Pioneros y emprendedores: Genoveses en 

Patrimonio HGE F Ginsles del irmsingde Exposicién 2 
Deure] det Asociados en el trabajo y la fe: Artesanos 

Maal y cofrades en la colonia 

Catélogo de Real Hacienda incluye caja Publicaciones 

real de Lima digtales G 
Digitaciën de fichas | Fichas descriptivas del proyecto de Ficha 16 127 
descriptivas informatizaciën descriptiva j 

Protocolos notariales del escribano Ayllên Unidades 6 428 

Catalogaciën de Salazar, lanetele - documentales ' 

fondos Snel de Real Hacienda: Secclon cajas reales de 

oridsd doeuraerfsi Loja, Oruro, Pasco, Piura, Potosi, Puno, Unidades 12 591 

Ouito, San Juan de Matucana, Safia, documentales ' 
Trujillo, Callao. Panama, Portobello 

Seguimiento de 
Ofertas de 
Patrimonio Informe 14 
Documental en la 

web           
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Actividades no programadas 
  

    

     
Actividad 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Protocolos notariales de lca del siglo XIX 289 
documentales 

Catalogaciën de Documentaci6n repatriados de Chile MA N 130 
fondos a nivel de nies 
unidad documental Minutarios notariales Cajatambo 16 

documentales 

Caja Beal de Lima vnideres 7,905 
documentales 

Er de protocolos notariales del siglo Registro 2.372 

Implementaciën del EE - i 
sistema ARCHIDOC: dd de fondo superior gobierno para Registro 1.759 

Revisiën y ss - : 
narmalsasiën de Catalogaciën de protocolos notariales del Unidades 48 

: siglo XVI documentales 
registros TidsdEs 

Catalogacion de fondo superior gobierno ese 1,858 

Proyecto ADAI 
“Transcripcién del 

F FaarRIG AR Uerie Folio transerito 273 
de los 

Conduistadores — 
Primera Fase” 

Declaratoria de 

Patrimonio Cultural Informe têcnico 3 
de la Nacién             

Servicios archivisticos 
  

En el siguiente cuadro se muestra un consolidado de las actividades mas resaltantes 

realizadas por la Sala de Investigacién, la Sala de Consulta y la Biblioteca y Hemeroteca. 

  

  

  

          

Sala de investigaciones Atencion a investigadores 3,129 

Pedido de documentos 9,904 
Sala de consulta Atencién a los usuarios 3,745 
Biblioteca y Hemeroteca Pedido 469 
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C. Direcciéën de Archivo Republicano 

Es el 6rgano encargado de acopiar, conservar, organizar, describir y servir la 
documentacién proveniente de los organismos de los poderes del estado, gobiernos 
locales y archivos particulares, declarada de valor permanente. (Articulo 34* del ROF aprobado 

  

con R.M. N* 197-93-JUS) 

Actividades programadas 
  

  

Acividad    
Avance 

fisico 

  

  

  

  

  

  

        

Visitas guiadas 20 
Difusiën del Patrimonio Documental | “Mas allê de las fronteras: 

de la Nacién Muljeres inmigrantes en el Exposiciën 1 
Perd de los afios veinte” 

EE Unidades 
RPJ causas criminales daruenles 1,210 

si Unidades 
RPJ causas civiles AurEisEe 658 

Catalogaciën de fondos a nivel de Ministerio de Hacienda — Unidades 8 188 
unidad documental O.L. documentales , 

; Unidades 
Autografas de Ley doeumenteles 3,644 

Ministerio de Trabajo: serie Unidades 2198 

asuntos indigenas documentales d 

Archivo agrario-haciendas: 
Organizacién documental Pomalca, San Jacinto y Metro lineal 198.2 

Udima     
  

Actividades no proaramadas 
  

  

    ES Aetividad Deseripeiën 
EE Ud de 

Avance 

  

  

  

          

' EE Ee TE medida fisico 
ie - Testimonios de condena — Unidades 

EDE Press A rivel de Fondo Ministerio de documentales 2,809 

Justicia 

Implementacién del sistema ME asië de HanerdE — 

ARCHIDOC: Adaptaciën de base de OL Registro 206 
datos ie 

Ee Ë Ministerio de Fomento — ' 
Digitacion de fichas ee Registro 3,750 

Seguimiento de Ofertas de 3 
Patrimonio Documental en la web 

Declaratoria de Patrimonio Cultural arme têerise 2 

de la Nacién '   
  

Servicios archivisticos 
  

En el siguiente cuadro se muestra un consolidado de las actividades mas resaltantes 
realizadas por la Sala de Investigaciën y la Sala de Consulta. 

    Ambie 

  

dad de me 
   

Avance fisico 

  

  

    

| Sale investigaciones | Pedido de documentos 4,343 
Busgueda de documentos e informacién 1,299 

PAR HE Gousule Copla certficada y simple 2,057     
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D. Direccién de Conservacién 

Es el 6rgano encargado de evaluar y aplicar los procesos técnicos de preservaciën, 
restauracién y reprografia de los documentos gue constituyen el Patrimonio Documental de 

la Naci6n. (Articulo 35* del ROF aprobado con R.M. N* 197-98-JUS) 

Actividades programadas 
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Fotocopia de documentos Copia 89,482 
Impresiën de formatos y material de difusiën Copia 21,000 
Digitalizacién de documentos Imagen 195,617 
Restauracién de documentos Hoja 1,136 

Gonservaciën de documentos Hoja d,9g32 

Encuadernacién de documentos Unidad 95 

Preservaciën de documentos Metro lineal 13,027 
Conservacién preventiva de la unidad documental Folio 214,897 

Mediciéën de temperatura y humedad relativa Medicién 1,220 
Asesoramiento en conservacién preventiva Asesoria 5 
aa Ersr cientifica en el Biodeterioro del Patrimonio Investigaciën a 

ocumental     
Actividades no proaramadas 
  

  

Elaboracién de unidades de conservacién Unidad 
  

  

  

  

  

  

          

Escaneado e impresiën de planos Gopia 186 
Fotografia digital Imagen 345 
Proyecto ADAIl: “Estudio y determinaci6n de la flora fungica de 
los protocolos notariales del siglo XVI (1533-1599) - primera Informe técnico 1 
fase 

Elaboracion del Manual de Conservacion Preventiva del 'nipme eriss : 

Patrimonio Documental 

Es El del area de conservaci6n actual y de la nueva onme téeries 5 

Implementaciën de ARCHIDOG: Signatura de imêgenes Imagen 71187 
Implementaciën de ARCHIDOG: Cargas masivas de imagenes Imagen 71,787 
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E. Direccién de Archivos Notariales y Judiciales 
(Organo aue depende de la DNDAAI) 

Es el érgano encargado de la documentacién proveniente de las notarias, escribanias y 

secretarias de Juzgado del Poder Judicial conforme a Ley y de transferir al Archivo 
Histérico de acuerdo a los plazos de Ley. (Articulo 29* del ROF aprobado con R.M. N? 197-93-JUS) 

Digitaciën de protocolos notariales 
  

A través del software ARCHIDOC se digité 693 protocolos del ex notario publico Alfonso 
Cisneros Ferreyros, asimismo se continué con la digitaciën de 870 tomos de escrituras del 
ex notario publico Rafael Chepote Coguis. De esta manera se cumplié con la programacién 
del software, la cual incluye el control de avance, reuniones de coordinaciën y mejoras 
para la sistematizacién informatica. 

Organizaciën y descripcién de la documentacién perteneciente a secretarios judiciales 
  

En cumplimiento de la Ley N? 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n 

Publica gue regula el derecho fundamental del acceso a la informaciën consagrado en el 
numeral 5 del articulo 2” de la Constituciën Politica del Peru, se puso al servicio de los 
usuarios, los libros copiadores de sentencias con sus respectivas resoluciones y se reinici6 

la atencién de prêstamos de expedientes judiciales a los juzgados gue los solicitan. 

Organizaci6ën de documentacién notarial 
  

Se desarchivaron Yy archivaron un total de 20,221 tomos de los fondos de ex notarios 

publicos para ponerlos al alcance de calificadores, usuarios y digitadores del software 

ARCHIDOCG, asimismo se coordiné con la Direcciën de Conservaciën la restauracién y 
encuadernacién de cada documento con el fin de prevenir su deterioro. 

Calificaciën de escrituras publicas 
  

Revisiën exhaustiva de las escrituras publicas para verificar su autenticidad y la 

inexistencia de irregularidades. En el 2017 se realizaron 4,232 calificaciones. 

Servicios archivisticos 
  

La Direcciën de Archivos Notariales y Judiciales, para la prestaciën de sus servicios, 

Cuenta con dos mOdulos de atencién, los mismos gue se detallan a continuaci6n: 

s Médulo de atenciën 01.- Se encarga de informar y orientar al usuario sobre los servicios 
gue se prestan, entregar al usuario el formato de solicitud para su llenado, recepcionar 

la solicitud llenada con el recibo de pago, registrar la solicitud en la base de datos y 
trasladar la misma al mêédulo de atenciën 02 para su derivaciéën a un responsable de 
calificacion. 

s M6édulo de atenci6n 02.- Se encarga de coordinar las copias solicitadas por el usuario 

con el &rea de reprografia de la Direcciën de Conservaciéën, entregar las copias de los 
documentos certificados por la DANJ y poner al alcance de los usuarios los indices gue 
reguieran para la bisgueda de sus actos notariales. 

En el 2017 se atendieron 9,823 solicitudes. Cabe resaltar gue la Direcciën de Archivos 

Notariales y Judiciales es la unidad orgênica gue maês contribuye con la captaciën de 
iNgresos. 
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F. Direcciën de Archivos Pablicos 
(Organo gue depende de la DNDAAI) 

Es el érgano encargado de acopiar, conservar, evaluar y sistematizar la documentaci6n 
proveniente de los poderes del Estado, entes auténomos, empresas del Estado y 
gobiernos locales; asi como transferir al Archivo Histêrico los documentos de valor 

permanente con sujeci6ën a la legislacién sobre la materia. (Anfculo 28* del ROF aprobado con 
R.M. N* 197-93-JUS) 

Actividades programadas 
  

    
      
  

  

  

  

  

  

    

Acopio documental - - Ee E lie sa 
Transferencia al Archivo Histérico Metro lineal 343.27 

Organizaci6ën documental Metro lineal 464.89 
Inventario para conservacién Metro lineal 481,497 

Descripciën documental Inventario de eliminacién Metro lineal 111 
Rotulado Metro lineal 343.27 

N Valoracién EE Metro lineal 189.37 

Propuesta de eliminaci6n Metro lineal 139.28         
  

Servicios archivisticos 
  

Los documentos de mayor demanda, a través de una solicitud, son las Actas de Registros 

Civiles de los Consejos Provinciales de Lima y Callao y sus respectivos consejos 
distritales, los expedientes de contratos administrativos de vivienda de la Empresa 
Nacional de Edificaciones —- ENACE en liguidacién, de las mutuales y bancos liguidados, 

ademas de los expedientes de las 12 divisiones de denuncias laborales del Ministerio de 
Trabajo. 
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5.1.2 Objetivo General N* 02: Fortalecer el Sistema Nacional de Archivos, velando 

por el cumplimiento de la normatividad archivistica. 

A. Direccién Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio - DNDAAI 

Reuniën Técnica del Sistema Nacional de Archivos 
  

Con el objetivo de integrar a los servidores de la administraciéën publica en el proceso de 
identificacién, valoraciéën, selecci6n, elaboraciën del expediente técnico de eliminacién y 

recomendaciones para su implementaciéën, el Archivo General de la Naci6n, convoc6 a 
funcionarios, servidores civiles, consultores en archivos y gestores documentales 
involucrados en este proceso de Lima Metropolitana. 

De esta manera, mediante Oficio Multiple N? O016-2017-AGN/DNDAAI, la Direccién 

Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio realizé la convocatoria de la 

Primera Reuni6ën Técnica del Sistema Nacional de Archivos del afio 2017, denominado 

“Valoraciéën y Eliminacién de Documentos”, evento gue se desarrollé los dias 09 y 10 de 
mayo de 2017 en el Auditorio Los Incas del Ministerio de Cultura. 

Asistieron 750 servidores, funcionarios y colaboradores de 190 entidades publicas y 

Ministerios. 

El evento fue inaugurado por la Lic. Teresa Carrasco de Gonz4lez, ex Jefa Institucional, 

aguien disertê sobre la importancia de la aplicacién de los procesos técnicos archivisticos 
para el desarrollo de las entidades publicas, seguidamente el Lic. Norman Berrios Silva, ex 
Director Nacional de la Direcciën Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio, 
presenté el evento mostrando la necesidad de integrar a los archivos en las actividades y 
desarrollo de politicas de fortalecimiento del Sistema Nacional de Archivos. 

Los temas de la presente reunién técnica estuvieron a cargo del personal de la Direcci6n 

Nacional, duienes trataron: “E| valor temporal y permanente, pautas para la valoraciën de 

documentos” a cargo del Lic. José Villa Cérdova, “El expediente Técnico de Eliminaci6ën de 
Documentos”, a cargo de la Bach. Lorena Sigiencias Romero, “Visitas de Supervisiën de 

Archivos” a cargo de la sefiora Liliana Daêvila Acero, “Funciones y Responsabilidades del 
Comité Evaluador de Documentos — (CED)”, a cargo del sefior Robert Castro Podestê. 

Asimismo, contê con la participaciën de representes de las entidades publicas 
participantes: Ministerio de Economia y Finanzas, ESSALUD, Registro Nacional de 

ldentificaciën y Estado Civil -RENIEC, Red de Salud de Villa Maria del Triunfo, Programa 
Provias Descentralizado, Archivo Regional de Tacna, guienes expusieron las ventajas de 

una buena gestiën de eliminacién gue permite la racionalizaciën de recursos, optimizacién 
de procesos, mejora continua y calidad en los servicios gue se presta al ciudadano. 

En el evento tambiéën participaron el Dr. Jorge Ernesto Arrunêtegui Gadea, Viceministro de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales y el Ing. Alfredo Martin Luna Bricefio, 
Viceministro de Interculturalidad del Ministerio de Cultura y el Alcalde Distrital de Santiago 
de Surco, asi como servidores, funcionarios y representantes del sector cultura. 
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XXVI Encuentro Nacional de Directores de Archivos Regionales 
  

Durante los dias 25 y 26 de mayo del 2017 se realizé el XXVI Encuentro Nacional de 
Directores de Archivos Regionales y Subregionales en la ciudad de Areaguipa en el 
Auditorio de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones gue conté con la 
participacién de 21 participantes. 

El jueves 25 de mayo se abordé los siguientes temas: “El Sistema Nacional de Archivos 

declaratoria de emergencia frente al fenémeno del nifio gestiën de riesgos en los Archivos 

Regionales en los Archivo Regional de Tumbes, Piura, La Libertad y Lambayegue” y 

“Gestiën y Experiencias en la Valoraciéën y Eliminaciéën de Documentos en el Sistema 

Nacional de Archivos” a cargo de la Lic. Ada Gabriela Lluen Juêrez y “Eliminacién de 

documentos en los Archivos Regionales”. Ademas, se expuso sobre la ejecucién del “Plan 

de Mejoras de Atenci6ën al Ciudadano, su implementaciéën y la mejora en la satisfacciën al 
Ciudadano”, “Regularizaciéën de Escrituras Publicas en Archivos” con la participaciën y 

opiniën de los Directores Regionales asistentes. 

Asimismo, el sefor José Gonzales Escudero de la Corte Superior de Huaura en 

representacién de la Comisién Nacional de Archivos Judiciales presentê del “Instructivo de 

Procedimientos Archivisticos para Archivos Judiciales” y ademas trato sobre el proyecto de 
“Procedimientos Archivisticos para las Cortes Superiores de Justicia del Peru”. 
Adicionalmente, el sefior Jimmy Vergara Nufiez, Abogado de ia DNDAAI presentê la 

propuesta de modificaciën de los Articulos 2% y 6“ y correcciën del Articulo 10” del 
Reglamento de Organizaciéën y Funciones de la Comisién Técnica Regional de Archivos, 
para solicitar la opiniën o aportes de los Directores Regionales y funcionarios. 

El viermes 26 de Mayo, se abordaron los siguientes temas: Gestiën 2016 - Archivos 
Regionales, logros metas y dificultades, exposiciën sobre Planes de Trabajo de Archivos 

Regionales — 2017, a cargo de los Directores Regionales, duienes expusieron sus logros, 

dificultades y memorias en sus Archivos Regionales. En representaciéën del AGN, el Eco. 
Guido Pelêez Hidalgo abordé el tema de “Planificaciën en Archivos” y el Ing. Jorge Espino 

Sanchez, Director de la Escuela Nacional de Archivos, traté sobre la posibilidad de realizar 

convenios de capacitacién con los Archivos Regionales. 

Al concluir el encuentro, las autoridades regionales dieron a conocer las siguientes 

recomendaciones: 

1. La importancia de crear un Organo de Administraciën de Archivos en la estructura 

orgênica de las entidades regionales. 
2. Brindar los recursos logisticos necesarios para el buen funcionamiento de los archivos 

regionales. 

3. Asignacién de recursos necesarios al personal profesional y técnico gus laboran en los 
archivos regionales. 
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V Taller de capacitaciën para trabaiadores de Archivos Regionales y Subregionales 
  

A tavés del diagnéstico efectuado a los Archivos Regionales por el Archivo General de la 
Nacién se advirtië la necesidad de capacitacién continua a cargo de especialistas, motivo 
por el cual se programé el V Taller de Capacitaciën para trabajadores de Archivos 
Regionales y Subregionales en la Regiën San Martin gue se desarrollé los dias 17 y 18 de 

agosto con la participaciën de 119 servidores de los archivos regionales. 

El personal de la Direcciéën Nacional se encargé de la exposiciën de los temas de la 
reunién técnica guienes trataron: “Elaboraciën de Planes de Trabajo en los Organos de 
Administraciéën de Archivos”, “Supervisiones en cumplimiento de las Normas del Sistema 
Nacional de Archivos (Eliminacién y Cumplimiento de Normas del SNA)” y “Foliaci6n de 
Documentos en el Sistema Nacional de Archivos a cargo del Lic. José Villa Cêérdova, 
“Elaboracién del Programa de Control de Documentos del Archivo” y “Eliminaci6ën de 
Documentos en el SNA, Funciones de la Comisiën Técnica Regional de Archivos” a cargo 
del Lic. Norman Filomeno Berrios Silva y “Transferencia de Documentos (Archivos de 

Registros Civiles y Notarias)”, a cargo del servidor Martin Bernacola Gonzales. 

V Taller de Capacitaciéën para trabaiadores de Archivos Regionales y Subregionales, Macro 

Regiën Gentro y Sur 
  

  

El Archivo General de la Naciën a través de la Direcciën Nacional de Desarrollo 
Archivistico y Archivo Intermedio realizé el V Taller de Capacitaciën para Trabajadores de 
Archivos Regionales, Subregionales Macro Regién Centro y Sur el jueves 12 y viernes 13 
de octubre 2017 en la ciudad de Abancay de la Regi6n Apurimac. 

El evento fue desarrollado en el Auditorio de la Universidad Tecnolégica de Los Andes, el 

evento contê con la participacién de personal del AGN, el Ms. José Luis Abanto Arrelucea, 
Director Nacional de la DNDAAI, el Lic. José Villa Cérdova, en representacién de la 
DNDAAI y la Bach. Marlyn Rivera Huamên, Supervisora de la Direcciën de Normas 

Archivisticas (DNA). Asimismo, participaron el sefior Wilber Fernando Venegas Torres, 
Gobernador Regional de Apurimac, el Abogado Claudio Sairitupa Yaye, Director del 

Archivo Regional de Apurimac y el Doctor Ramiro Ismael Trujillo Roman, Rector de la 
Universidad Tecnol6gica de Los Andes. 

EI Taller contê con la asistencia de 173 participantes registrados, provenientes de siete 
(07) regiones del Peru, Apurimac (140), Areguipa (2), Ayacucho (4), Cusco (7), Madre de 
Dios (10), Moguegua (3) y Tacna (7). 

Las Entidades participantes fueron 55, entre las cuales se puede mencionar la presencia 
de cuatro (04) Archivos Regionales: Apurimac, Areguipa, Cusco y Moguegua. 

Los temas desarrollados por los ponentes fueron: Elaboracién de Planes de Trabajo en los 
Organos de Administraciën de Archivos, Pautas para la elaboracién del Programa de 

Control de Documentos - PCD de Archivo, Procedimiento de Transferencia y Eliminacién 
de Documentos en Archivos del Sector Piblico Nacional, Funciones de la Comisiën 
Têcnica Regional de Archivos, Supervisiones en cumplimiento de las normas del Sistema 
Nacional de Archivos, y la Transtferencia Documental en Archivos de Registros Civiles y 
Notarias. 
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Al finalizar el evento los funcionarios del AGN realizaron una visita a las instalaciones del 
Archivo Regional de Apurimac dirigidos por el Director y el personal del mencionado 
Archivo, guienes les mostraron los ambientes y explicaron sobre las actividades gue vienen 
realizando. 

Comision Técnica Nacional de Archivos — CTNA 
  

De acuerdo al Articulo 21* del Decreto Supremo N* 008-92-JUS Reglamento de la Ley N" 
25323 — De la conformaci6n de la Comisiën Técnica Nacional aprobado mediante la 
Resoluciën Jefatural N* 148-2010-AGN/J - Reglamento de la Comisiën Técnica Nacional, 
el Director Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio actia como Secretario 

Técnica de la Comisiéën Técnica Nacional de Archivos durante el afio 2017, conforme lo 

sefala la Resoluciéën Jefatural N* 074-2017-AGN/J del 07 de Abril de 2017. 

La CTNA durante el afio 2017 desarrollé cinco (05) sesiones mediante el cual se evaluaron 
un total de 65 expedientes presentados por diversas entidades publicas gue solicitaron la 

eliminacién de documentos considerados innecesarios. Luego de la revisiën fueron 
aprobados un total de 60 expedientes para la eliminaciën de un total aproximado de 
19,266.82 metros lineales, conforme se muestra en el siguiente grafico: 

  

Expedientes aprobados para eliminaciën de 

documentos innecesarios 

% Metros lineales #Expedientes 

19,266.82 

7,659.87 

Ë 5,044.38     
2,738.83 2,212.74 

14 

  

1,611.00 
4            JUN OET NOV DIC       
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B. Direccién de Normas Archivisticas - DNA 

Formulaciën de Normas Técnicas 
  

La Formulacién de normas en la Direcciën de Normas Archivisticas, empieza con 
propuestas propias o de las Comisiones, las cuales son revisadas y analizadas por los 
Abogados de la DNA y luego socializados en numerosas reuniones con el personal 

especialista en Archivo de la DNA, donde se analiza y propone cambios hasta consensuar 
la propuesta, la cual se convierte en anteproyecto de Directiva, luego se elabora el informe 
de sustento y la exposiciéën de motivos y se remite a la DNDAAI para su opiniën y brindar 
Observaciones de ser el caso. Lo gue también reguiere investigaciën previa o a partir de 
datos preliminares se continua con la compilaciën de informacién bibliogrêfica, estadistica 

o de fuentes. 

Los anteproyectos desarrollados fueron un total de 13, los mismos aue se detallan a 

continuaciën: 

” Anteproyecto “Foliaciéën de documentos archivisticos de las entidades de la 
administracién publica”. 

” Anteproyecto “Lineamientos para la Construcciën del érgano de administraciën de 

archivos - OAA”. 
” Anteproyecto “Procedimiento técnico archivistico para las entidades de salud”. 

” Anteproyecto “Guia de gestiën archivistica de las historias clinicas”. 
” Anteproyecto “Transferencia de documentos al Organo de Administracién de Archivos”. 

” Anteproyecto “Anteproyecto “Constituciën del 6rgano de administraciën de archivos”. 

” Anteproyecto “Eliminaciën de documentos de archivos due han sido sustituidos por 

micro formas digitales con valor legal”. 
” Anteproyecto “Guia para la identificaciéën de las series documentales y su valoraci6én”. 
” Anteproyecto “Cuestionario de archivos a aplicar en las entidades de las fuerzas 

armadas y policia nacional”. 
” Anteproyecto “Desarrollo de una cultura de bioseguridad en el personal de un archivo”. 
” Anteproyecto “Guia de conservacién de documentos”. 

” Anteproyecto “Normas para la Eliminacién de documentos de archivo de las entidades 
del Sector Publico”. 

Y Anteproyecto “Procedimiento para la atencién de solicitudes de eliminaciën presentadas 
ante el Archivo General de la Naci6n”. 

Procesos del Redglamento de Aplicacién de Sanciones -RAS 
  

En lo aue respecta al derogado RAS, la DNA tiene bajo custodia cincuenta y cuatro (54) 

expedientes del procedimiento administrativo sancionador de los cuales fisicamente se 
encuentran veintiséis (26) en la DNA y veintiocho (28) expedientes han sido remitidos a la 

DNDAAI, con opiniën para ser declarados: prescritos de oficio (15) y pérdida de 
ejecutoriedad (13). 

Procesos del Reglamento de Infracciones y Aplicaciën de Sanciones — RIAS 
  

En el marco del procedimiento sancionador en aplicaciën del RIAS, se cuenta con cinco 
(05) casos remitidos a la DNA en su calidad de Organo Instructor, de los cuales se detalla 
lo siguiente: 
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Administrado: Jorge Ramiro Goicochea Gallardo 
  

Este caso se encuentra signado como Expediente N“ 001-2015-AGN/RIAS, con fecha de inicio 26/06/14 y remitido a la DNA con fecha 
11/02/2015, el procedimiento se llevé a cabo en el marco del RIAS y con Resoluciën Jefatural N* 063-2017-AGN/J de fecha 22/03/17 se 
declaré la Nulidad de Oficio del procedimiento. 

En razon a ello, la DNA en su calidad de 6rgano Instructor dispuso nueva visita de Supervisién, con fecha 27 de abril de 2017, se realizé la 
visita de supervision a la Direccién de Archivo Republicano -DAR, recabando la testimonial de la Directora sobre los hechos suscitados el dia 

26/06/14 en la Sala de Consulta de la DAR con la finalidad de elaborar el Informe Técnico de Supervisién. 

Con Informe N? 043-2017-AGN/DNDAAI-DNA/SCZP, la Supervisora remite el Informe Técnico de Supervisiën a la DNA — Organo Instructor, 

para gue se pronuncie de acuerdo a sus facultades establecidas en el RIAS, motivo por el cual, con Informe N? 108-2017-AGN/DNDAAI-DNA- 

OJRIAS, se propone a la DNDAAI - Organo Sancionador declarar la No existencia de Infraccién en base a las consideraciones expuestas en 
los Informes de Supervisién y Organo Instructor respectivamente. 

Los actuados se encuentran en la DNDAAI — Organo Sancionador. 
  

  

Administrado: OSINERGMIN 
  

Este caso se encuentra signado como Expediente N? 002-2015-AGN/RIAS, con fecha de inicio 29/05/15 y remitido a la DNA con fecha 
01/06/2015, el procedimiento se llevé a cabo en el marco del RIAS y con Resoluciën Jefatural N* 063-2017-AGNI/J de fecha 22/03/17 se 
declaré la Nulidad de Oficio del procedimiento. 

En raz6n a ello, la DNA en su calidad de 6rgano Instructor dispuso nueva visita de Supervisién, con fecha 28 de abril de 2017, se realizé le 
visita de supervisiën a OSINERGMIN, recabando la testimonial de la Asesora Legal Lucia Bernales Meljia, sobre la presunta eliminacién de 
documentos elaborados durante los procesos de seleccién de la entidad, con la finalidad de elaborar el Informe Técnico de Supervisiën. 

Con Informe N* 028-2017-AGN-DNDAAL-DNA/LCTA,, la Supervisora remite el Informe Técnico de Supervisiën a la DNA —- Organo Instructor, 
para gue se pronuncie de acuerdo a sus facultades establecidas en el RIAS, motivo por el cual, con Informe N? 80-2017-AGN/DNDAAI-DNA- 
OIRIAS, se propone a la DNDAAI —- Organo Sancionador declarar la No existencia de Infraccién en base a las consideraciones expuestas en 
los Informes de Supervisiën y Organo Instructor respectivamente, con lo cual la DNDAAI - Organo Sancionador declara con Resoluciën 
Directoral N? 060-2017-AGN/DNDAI, la No existencia de infraccién. 

El expediente se encuentra en la DNA, para su custodia y conservacién. 
  

  
Administrado: Perupetro S.A. 
  

Este caso se encuentra signado como Expediente N” 003-2015-AGN/RIAS, con fecha de inicio 25/05/15 y remitido a la DNA con fecha 

27/05/2015, el procedimiento se llevé a cabo en el marco del RIAS y con Resolucién Jefatural N* 326-2016-AGN/J de fecha 16/12/16 y 
rectificada con Resoluciën Jefatural N* 019-2017-AGN/J de fecha 31/01/17 se declaré la Nulidad de Oficio del procedimiento. 

En razén a ello, la DNA en su calidad de 6rgano Instructor dispuso nueva visita de Supervisiën, con fecha 26 de abril de 2017, se realizé la 
visita de supervisiën a Perupetro S.A, recabando la testimonial del encargado de Archivo Carlos Flores, respecto a los hechos denunciados 

Sobre la presunta perdida de 28 cajas archiveras con documentos de archivo en custodia de RANSA, con la finalidad de elaborar el Informe 

Técnico de Supervisiën. 

Con Informe N* 041-2017-AGN/DNDAAI-DNA/SCZP, la Supervisora remite el Informe Técnico de Supervisiën a la DNA — @rgano Instructor, 
para gue se pronuncie de acuerdo a sus facultades establecidas en el RIAS, motivo por el cual, con Informe N? 109-2017-AGN/DNDAAI-DNA- 

OIRIAS, se propone a la DNDAAI —- Organo Sancionador declarar la No existencia de Infracciën en base a las consideraciones expuestas en 
los Informes de Supervisiéën y Organo Instructor respectivamente. 

LOS actuados se encuentran en la DNDAAI - Organo Sancionador. 
  

  

Administrado: Ministerio de Transportes y Comunicaciones - MIC 
  

Este caso se encuentra signado como Expediente N* 24797 (SISGEDO), con fecha de inicio 15/07/16 y remitido a la DNA con fecha 
01/08/2016, el procedimiento se llevé a cabo en el marco del RIAS. 

Con Oficio N* 083-2017-AGN/DNDAAI de fecha 02/03/17, se remite el Informe N? 015-2017-AGN.DNDAALDNA/MERH (24/02/17) en el cual se 
brindan los resultados de las actuaciones previas de investigaciën sobre las presuntas irregularidades en el MTC, denunciadas por el 

administrado Eustaguio Atapaucar Guevara. 

En razén a ello, con fecha 16/02/17 el denunciante remite informaciën complementaria sobre los hechos denunciados, la cual es remitida a la 

DNA para gue en su calidad de 6rgano Instructor disponga las acciones correspondientes, y estando aun abierto el proceso se opto por 

generar un nuevo pronunciamiento por parte de la Supervisora encargada del procedimiento, generando el Informe N? 045-2017- 

AGN/DNDAA-DNA/MERH, concluyendo aue los hechos descritos en la denuncia tratan sobre la ineficiencia en la ejecucién de funciones del 
personal del MTC en lo cual, el AGN no tiene facultad para resolver. 

Por dicho motivo con el Informe Técnico de Supervisiën, se procedié a elaborar el Informe del Organo Instructor N* 111-2017- 

AGN/DNDAAIVDNA-OI, el cual se encuentra pendiente de ser remitido al administrado MTC y al denunciante respectivamente. 

Los actuados se encuentran en la DNA — Organo Instructor. 
  

  

Administrado: Documentos de Antigua Penitenciaria de Lima 
    Sobre el presente caso, solo se tiene un Informe gue indica gue presumiblemente se han estado exponiendo y vendiendo documentacién 

perteneciente a la Antigua Penitenciaria de Lima. 

El expediente se encuentra fisicamente en la DNA en etapa de investigaciones previas y se corrié traslado a la Direcciën Nacional de Archivo 

Histêrico para gue contesten las preguntas sobre si la documentacién presuntamente sustraida pertenece al acervo documental gue custodia, 

la DNA se encuentra a la espera de la respuesta. 
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Asesoramientos a entidades del Sistema Nacional de Archivos 
  

Se realizé un total de 64 asesoramientos a 40 entidades, las mismas gue se detallan a 

continuaci6n: 

  

|| Asesotramientos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

1. | Archivo regional de Apurimac Archivo regional 1 

2 | Gobierno regional de Tumbes Gobierno regional 1 

3 | Hospital Hermilio Valdizên Hospital 1 
4 | Hospital Maria Auxiliadora Hospital 1 

5 | Hospital regional Las Mercedes Lambayedue Hospital 1 
6 | Hospital San José Hospital 1 
7 | Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR Institucién publica 1 
8 | Consejo Nacional de la Magistratura Instituciéën publica 6 

9 | Contraloria General de la Republica Institucién publica 1 
10 | Corte Superior de Justicia Lambayegue Instituciën publica 1 
11 | Direcciéën Nacional de Archivo Histérico Instituciën publica 2 
12 | Empresa Nacional de Puertos Institucién publica 1 

13 | FONGCODES Institucién publica 2 

14 | FONDEPES Instituciën publica 1 
15 | Instituto catastral de Lima Instituciéën publica 2 
16 | INPE Institucién publica 1 

17 | OEFA Institucién publica 1 
18 | ONP Instituciën publica 1 
19 | OSCE Instituciën publica 1 
20 | OSINERGMIN Institucién publica 1 

21 | PNP Institucién publica ë 
22 | Programa nacional contra la violencia familiar y sexual Institucién publica 1 

23 | Provias Nacional Instituciéën publica 1 
24 | SAT Institucién publica 2 
25 | SIS Institucién publica 1 
26 | SEDAPAL Instituciën publica 1 
27 | Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre Instituciën publica 4 
28 | SUNAT Institucién publica 4 
29 | SUNAFIL Institucién publica 1 
30 | Zona argueolêgica Caral Instituciéën publica 1 
31 | Zona registral N* IX - Sede Lima - SUNARP Institucién publica 1 
32 | MEF Ministerio 1 

33 | Ministerio de la Produccién Ministerio 1 

34 | MINSA Ministerio 2 

35 | MIG Ministerio 6 
36 | Municipalidad de Gontralmirante Villar Municipalidad 1 
37 | Municipalidad de Lince Municipalidad 1 

38 | Municipalidad de Santa Maria del Mar Municipalidad 2 

39 | Municipalidad Metropolitana de Lima Municipalidad 1 

40 | Asociaciën Centro Uniën Distrital Musga Otros 1 
TOTAL 64     
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Consultas a entidades del Sistema Nacional de Archivos 
  

Las consultas buscan absolver preguntas gue el personal de cualguier entidad del SNA 

pueda tener en materia de archivos. Y si la pregunta es compleja, se remite un oficio, ya 
due, a partir de la respuesta, las instituciones van a establecer ciertas politicas (como 

proponer directivas). Las preguntas mês simples, pueden remitirse via correo electrénico o 
por teléfono. Contabilizando durante el 2017 un total de 329 consultas a 135 usuarios. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

1 Archivo regional de Ayacucho Archivo regional 1 

2 | Archivo regional de Cajamarca Archivo regional 3 

3 Archivo regional de HuAnuco Archivo regional 3 

4 | Archivo regional de lca Archivo regional 3 

5 | Archivo regional de Junin Archivo regional 1 

6 Archivo regional de Lambayegue Archivo regional 2 

7 Archivo regional de Loreto Archivo regional 1 

8 | Archivo regional de Madre de Dios Archivo regional 1 
9 Archivo regional de Piura Archivo regional 1 

10 | Archivo regional de Puno Archivo regional 1 

11 | Archivo regional de San Martin Archivo regional 1 

12 | BCRP Entidades bancarias y/o , 
financieras 

13 | Banco de la Nacién Entidades bancarias y/o 5 
financieras 

14 | Gobierno regional de Tumbes Gobierno regional 2 

15 | Gobierno regional del Callao Gobierno regional 4 

16 | Hospital San Bartolomé Hospital 5 

17 | Hospital Hermilio Valdizén Hospital 2 
18 | Hospital Maria Auxiliadora Hospital 4 

19 | Hospital regional Honorio Delgado - Areguipa Hospital Fi 

20 | Hospital San José Hospital 1 
21 | Hospital Santa Rosa Hospital 2 
22 | APCI Instituciën publica 2 
23 | AGN Instituciéën publica 5 
24 |ANA Institucién publica 2 
25 | Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR Institucién publica 1 

26 | Caja Metropolitana de Lima Instituciéën puiblica 2 
27 | Central de compras publicas - Peri Compras Instituciéën publica 1 
28 | COFIDE Institucién publica 2 
29 | GOFOPRI Instituciën publica 1 
30 | Colegio Mayor de Lima Instituciéën publica 2 

31 | Colegio Mayor Secundario Presidente del Peru Institucién publica 2 
32 | GONCYTEC Instituciéën publica 1 
33 | CNM Instituciën puiblica 8 
34 | CGR Institucién publica 4 
35 | Contraloria regional Chachapoyas Institucién publica 1 
36 | CORPAG S.A. Instituciéën publica 1 
37 | Defensoria del Pueblo Instituciën publica 6 

38 | Despacho Presidencial Instituciën piblica 3 
39 | DININCRI Instituciën piblica 3 
40 | ELECTROPERU Institucién publica 1 

41 | Empresa de electricidad del oriente Instituciën publica 1 
42 | ENAPU SA. Institucién publica 6) 

43 | FONCODES Instituciéën publica 2 

44 | FONDEPES Instituciéën publica 1 

45 | Gerencia subregional de San Martin Instituciën publica 1 
46 | Gobierno regional de Cajamarca Instituciën pablica 1 
47 | Gobierno regional de Huénuco Institucién publica 1 
48 | INABIF Institucién publica 8 
49 | Instituto Cartogrêfico Nacional Instituciën publica 1 
50 | Instituto Catastral de Lima Instituciéën publica 2 
51 | Instituto de Gestiën de Servicios de Salud Instituciën publica 1 
52 | Instituto de Investigaciones Amazénicas Instituciën publica 1 

53 | Instituto Geogrfico Nacional Instituciën publica 1 

54 | INGEMMET Instituciën publica 2 

55 | INO Institucién publica 1 

56 | INPE Institucién publica 4 

57 | IPD Instituciën publica 2 

58 | Lugar de la Memoria Institucién piblica 1 

59 | Marina de Guerra del Peru Instituciéën publica 2 

60 | ONP Instituciën publica 30 

61 | OEFA Instituciën puiblica 1 

62 | Organismo Nacional de Sanidad Pesauera Instituciën publica 1 

63 | OSIPTEL Institucién publica 1 

64 | OSINERGMIN Instituciën publica 2 
65 | Poder Judicial Instituciën publica 1 
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